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PODER EJECUTIVO

CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS OR-
GANIZACIONES OBRERAS Y PATRONALES
DEL ESTADO DE GUERRERO, CON MOTIVO
DE LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTAN-
TES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PA-
TRONES ANTE CADA UNA DE LAS SEIS JUN-
TAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DE LA ENTIDAD.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 650 de la Ley Federal del
Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajado-
res y de los Patrones ante la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje de
Coyuca de Catalán, por el periodo
comprendido del 1º. de enero del año
2013 al 26 de octubre de 2015, ya
que en este último se dará cumpli-
miento a lo establecido por los ar-
tículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Orga-
nizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de Cuauhté-
moc y Mina de esta Entidad Federa-
tiva, para que de acuerdo con las
disposiciones contenidas en los ar-
tículos 649, 652, 653, 654, 655,
657, 658, 660, 661, 674 y demás

relativos y aplicables de la Ley
citada, participen en la Convención
para designar representantes, así
también se les previene para que pre-
senten sus respectivos padrones de
sus miembros ante el Subsecretario
del Trabajo y Previsión Social y/o
el Director General del Trabajo y
Previsión Social, quienes fungirán
como representantes del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado y pre-
sidirán la convención en forma con-
junta o separada, la documentación
antes referida deberá ser presen-
tada a más tardar el 19 de octubre
del año 2012, en el domicilio ubi-
cado en Avenida Lázaro Cárdenas nú-
mero 1012, Altos 34, Colonia Centro,
de Altamirano, Gro.

Así mismo, deberán de acreditar
a sus delegados a más tardar el 15
de noviembre del año 2012, ante la
misma autoridad para que designen a
sus respectivos representantes en
la Convención, que tendrá verifica-
tivo a las dieciocho horas del día
5 de diciembre de 2012, en el domi-
cilio antes indicado, se apercibe a
las Organizaciones, Trabajadores y
Patrones Libres de los Distritos Ju-
diciales señalados con anteriori-
dad, que para el caso de que no cum-
plan con lo anterior, se entenderá
que los interesados delegan la fa-
cultad al C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, lo anterior con
fundamento en el artículo 661 de la
Ley Federal del Trabajo.
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En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor cir-
culación de la ciudad de Altamira-
no, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA
ÚTIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRI-
CADA, ES REPRODUCIDA FIELMENTE DEL
ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
COTEJE DEBIDAMENTE.--------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------
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ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 650 de la Ley Federal
del Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajado-
res y de los Patrones ante la Jun-
ta Local de Conciliación y Arbitra-
je de Iguala, por el periodo com-
prendido del 1º. de enero del año
2013 al 26 de octubre de 2015, ya
que en este último se dará cumpli-
miento a lo establecido por los ar-
tículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Orga-
nizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de Hidal-
go, Alarcón y Aldama de esta Enti-
dad Federativa, para que de acuerdo
con las disposiciones contenidas
en los artículos 649, 652, 653, 654,
655, 657, 658, 660, 661, 674 y demás
relativos y aplicables de la Ley ci-
tada, participen en la Convención
para designar representantes, así
también se les previene para que pre-
senten sus respectivos padrones de
sus miembros ante el Subsecretario
del Trabajo y Previsión Social y/o
el Director General del Trabajo y
Previsión Social, quienes fungirán
como representantes del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado y pre-
sidirán la convención en forma con-
junta o separada, la documentación
antes referida deberá ser presenta-
da a más tardar el 19 de octubre del

año 2012, en el domicilio ubicado en
calle Alarcón, número 3, segundo pi-
so, colonia centro, de Iguala, Gro.

Así mismo, deberán de acredi-
tar a sus delegados a más tardar el
15 de noviembre del año 2012, ante
la misma autoridad para que desig-
nen a sus respectivos representan-
tes en la Convención, que tendrá ve-
rificativo a las dieciocho horas del
día 5 de diciembre de 2012, en el
domicilio antes indicado, se aper-
cibe a las Organizaciones, Traba-
jadores y Patrones Libres de los
Distritos Judiciales señalados con
anterioridad, que para el caso de
que no cumplan con lo anterior, se
entenderá que los interesados dele-
gan la facultad al C. Gobernador
Constitucional del Estado, lo ante-
rior con fundamento en el artículo
661 de la Ley Federal del Trabajo.

En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor circu-
lación de la ciudad de Iguala, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA
ÚTIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRI-
CADA, ES REPRODUCIDA FIELMENTE DEL
ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
COTEJE DEBIDAMENTE.--------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 650 de la Ley Federal del
Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajadores
y de los Patrones ante la Primera
Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje de Acapulco, por el periodo
comprendido del 1º. de enero del año
2013 al 26 de octubre de 2015, ya
que en este último se dará cumpli-
miento a lo establecido por los ar-
tículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Orga-
nizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de Taba-
res, Galeana, Allende, Altamirano
y Abasolo de esta Entidad Federati-
va, para que de acuerdo con las
disposiciones contenidas en los ar-
tículos 649, 652, 653, 654, 655,
657, 658, 660, 661, 674 y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley cita-
da, participen en la Convención pa-
a designar representantes, así tam-
bién se les previene para que pre-
senten sus respectivos padrones de
sus miembros ante el Subsecretario
del Trabajo y Previsión Social y/o
el Director General del Trabajo y
Previsión Social, quienes fungirán
como representantes del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado y pre-
sidirán la convención en forma con-
junta o separada, la documentación
antes referida deberá ser presen-
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tada a más tardar el 19 de octubre
del año 2012, en el domicilio ubi-
cado en calle Laurel número 3, co-
lonia El Roble, de Acapulco, Gro.

Así mismo, deberán de acredi-
tar a sus delegados a más tardar el
15 de noviembre del año 2012, ante
la misma autoridad para que desig-
nen a sus respectivos representan-
tes en la Convención, que tendrá ve-
rificativo a las dieciocho horas del
día 5 de diciembre de 2012, en el
domicilio antes indicado, se aper-
cibe a las Organizaciones, Trabaja-
dores y Patrones Libres de los Dis-
tritos Judiciales señalados con an-
terioridad, que para el caso de que
no cumplan con lo anterior, se en-
tenderá que los interesados dele-
gan la facultad al C. Gobernador
Constitucional del Estado, lo ante-
rior con fundamento en el artículo
661 de la Ley Federal del Trabajo.

En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor cir-
culación de la ciudad y puerto de
Acapulco, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA
ÚTIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRI-
CADA, ES REPRODUCIDA FIELMENTE DEL
ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
COTEJE DEBIDAMENTE.--------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------
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ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 650 de la Ley Federal del
Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajado-
res y de los Patrones ante la Segun-
da Junta Local de Conciliación y
Arbitraje de Acapulco, por el perio-
do comprendido del 1º. de enero del
año 2013 al 26 de octubre de 2015,
ya que en este último se dará cum-
plimiento a lo establecido por los
artículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Or-
ganizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de Taba-
res, Galeana, Allende, Altamirano y
Abasolo de esta Entidad Federati-
va, para que de acuerdo con las dis-
posiciones contenidas en los ar-
tículos 649, 652, 653, 654, 655,
657, 658, 660, 661, 674 y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley citada,
participen en la Convención para
designar representantes, así tam-
bién se les previene para que pre-
senten sus respectivos padrones de
sus miembros ante el Subsecretario
del Trabajo y Previsión Social y/o
el Director General del Trabajo y
Previsión Social, quienes fungirán
como representantes del C. Goberna-
dor Constitucional del Estado y pre-
sidirán la convención en forma con-
junta o separada, la documentación
antes referida deberá ser presenta-

da a más tardar el 19 de octubre del
año 2012, en el domicilio ubicado en
calle Laurel número 3, colonia El
Roble, de Acapulco, Gro.

Así mismo, deberán de acreditar
a sus delegados a más tardar el 15
de noviembre del año 2012, ante la
misma autoridad para que designen a
sus respectivos representantes en
la Convención, que tendrá verifi-
cativo a las dieciocho horas del día
5 de diciembre de 2012, en el do-
micilio antes indicado, se aperci-
be a las Organizaciones, Trabajado-
res y Patrones Libres de los Dis-
tritos Judiciales señalados con an-
terioridad, que para el caso de que
no cumplan con lo anterior, se en-
tenderá que los interesados delegan
la facultad al C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, lo anterior
con fundamento en el artículo 661 de
la Ley Federal del Trabajo.

En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor circu-
lación de la ciudad y puerto de Aca-
pulco, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA
ÚTIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRI-
CADA, ES REPRODUCIDA FIELMENTE DEL
ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
COTEJE DEBIDAMENTE.--------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 650 de la Ley Federal del
Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajadores
y de los Patrones ante la Junta Lo-
cal de Conciliación y Arbitraje de
Chilpancingo, por el periodo com-
prendido del 1º. de enero del año
2013 al 26 de octubre de 2015, ya que
en este último se dará cumplimien-
to a lo establecido por los ar-
tículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Orga-
nizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de Bravo,
Álvarez, Morelos, Zaragoza, La Mon-
taña, Altamirano y Guerrero de es-
ta Entidad Federativa, para que de
acuerdo con las disposiciones con-
tenidas en los artículos 649, 652,
653, 654, 655, 657, 658, 660, 661,
674 y demás relativos y aplicables
de la Ley citada, participen en la
Convención para designar represen-
tantes, así también se les previene
para que presenten sus respectivos
padrones de sus miembros ante el
Subsecretario del Trabajo y Previ-
sión Social y/o el Director Gene-
ral del Trabajo y Previsión Social,
quienes fungirán como representan-
tes del C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado y presidirán la con-
vención en forma conjunta o separa-
da, la documentación antes referi-
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da deberá ser presentada a más tar-
dar el 19 de octubre del año 2012,
en el domicilio ubicado en Edificio
Norte, Segundo Piso, Boulevard Re-
né Juárez Cisneros 62, Ciudad de los
Servicios, de Chilpancingo, Gro.

Así mismo, deberán de acredi-
tar a sus delegados a más tardar el
15 de noviembre del año 2012, ante
la misma autoridad para que designen
a sus respectivos representantes en
la Convención, que tendrá verifi-
cativo a las dieciocho horas del día
5 de diciembre de 2012, en el do-
micilio antes indicado, se apercibe
a las Organizaciones, Trabajadores
y Patrones Libres de los Distritos
Judiciales señalados con anterio-
ridad, que para el caso de que no
cumplan con lo anterior, se enten-
derá que los interesados delegan la
facultad al C. Gobernador Consti-
tucional del Estado, lo anterior con
fundamento en el artículo 661 de la
Ley Federal del Trabajo.

En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor cir-
culación de la ciudad de Chilpancin-
go, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA
ÚTIL, DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRI-
CADA, ES REPRODUCIDA FIELMENTE DEL
ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA Y
COTEJE DEBIDAMENTE.--------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------
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ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero, en
cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 650 de la Ley Federal del
Trabajo, expide la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y
PATRONALES DEL ESTADO DE GUERRERO.

Con motivo de la elección de los
Representantes de los Trabajado-
res y de los Patrones ante la Junta
Local de Conciliación y Arbitraje
de Zihuatanejo, por el periodo com-
prendido del 1º. de enero del año
2013 al 26 de octubre de 2015, ya que
en este último se dará cumplimien-
to a lo establecido por los ar-
tículos 648 y 650 de la Ley Federal
del Trabajo, se convoca a las Or-
ganizaciones Obreras y Patronales,
Trabajadores y Patrones Libres de
los Distritos Judiciales de José
Azueta y Montes de Oca de esta Enti-
dad Federativa, para que de acuer-
do con las disposiciones conteni-
das en los artículos 649, 652, 653,
654, 655, 657, 658, 660, 661, 674 y
demás relativos y aplicables de la
Ley citada, participen en la Con-
vención para designar representan-
tes, así también se les previene pa-
ra que presenten sus respectivos pa-
drones de sus miembros ante el Sub-
secretario del Trabajo y Previsión
Social y/o el Director General del
Trabajo y Previsión Social, quienes
fungirán como representantes del C.
Gobernador Constitucional del Esta-
do y presidirán la convención en for-
ma conjunta o separada, la docu-
mentación antes referida deberá ser
presentada a más tardar el 19 de

octubre del año 2012, en el domici-
lio ubicado en Avenida Morelos s/n,
a un costado del Centro Social Mu-
nicipal, de Zihuatanejo, Gro.

Así mismo, deberán de acredi-
tar a sus delegados a más tardar el
15 de noviembre del año 2012, ante
la misma autoridad para que desig-
nen a sus respectivos representan-
tes en la Convención, que tendrá ve-
rificativo a las dieciocho horas del
día 5 de diciembre de 2012, en el
domicilio antes indicado, se aper-
cibe a las Organizaciones, Trabaja-
dores y Patrones Libres de los Dis-
tritos Judiciales señalados con an-
terioridad, que para el caso de que
no cumplan con lo anterior, se en-
tenderá que los interesados dele-
gan la facultad al C. Gobernador
Constitucional del Estado, lo ante-
rior con fundamento en el artículo
661 de la Ley Federal del Trabajo.

En atención a las disposicio-
nes legales antes aludidas, publí-
quese por una sola vez la presente
Convocatoria en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el diario de mayor cir-
culación de la ciudad y puerto de
Zihuatanejo, Gro.

Chilpancingo, Gro, a 1º. de octubre
de 2012.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ
GILBERTO CUEVA GONZÁLEZ, SUBSECRE-
TARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR LOS ARTICULOS 11 Y 20, FRAC-
CIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y
4, 8 Y 12, FRACCIÓN XVII, DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GE-
NERAL DE GOBIERNO:----------------

------------CERTIFICA------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOS-
TATICA, COMPUESTA DE UNA FOJA ÚTIL,
DEBIDAMENTE SELLADA Y RUBRICADA, ES
REPRODUCIDA FIELMENTE DEL ORIGINAL
LA CUAL TUVE A LA VISTA Y COTEJE
DEBIDAMENTE.---------------------

- - - - - SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN-
TES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN  LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
AL ARTICULO 650 DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO, RELATIVO AL PRODECIMIEN-
TO PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES ANTE LAS SEIS JUNTAS LOCA-
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE
LA ENTIDAD.- CONSTE.-------------

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA CO-
MISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS Y
SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE
GUERRERO, SEG-SNTE SECCIÓN 14.

PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ, SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO, CON
FUNDAMENTO EN EL ACUERDO NACIONAL
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCA-
CIÓN BÁSICA, SUSCRITO ENTRE EL EJE-
CUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS DE
LOS ESTADOS, CON FECHA 18 DE MAYO DE
1992, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 19 DEL MISMO MES
Y AÑO, CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA,
DÉCIMA SEGUNDA Y DÉCIMA SÉPTIMA DEL
CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO Y EL SIN-
DICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE
LA EDUCACIÓN, PARA LLEVAR A CABO LAS
ESTRATEGIAS PREVISTAS EN EL ACUER-
DO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE
LA EDUCACIÓN BÁSICA, PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO NO. 41 ALCANCE I,
DE FECHA 19 DE MAYO DE 1992, LOS AR-
TÍCULOS 13 FRACCIONES I Y VII, 37
PRIMER PÁRRAFO Y 39 PRIMER PÁRRAFO,
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 158, 1, 3, 7, 11, 12,
18 FRACCIÓN VII, 19 Y 26 FRACCIÓN XXI
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NÚMERO 433, 9 DE LA LEY DE TRA-
BAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, 4, 7
Y 8 DE LA LEY DE REESTRUCTURACIÓN
DEL SECTOR EDUCATIVO NÚMERO 243 Y 1,
2, 3, 4, 6 A. FRACCIÓN IV, B FRAC-
CIÓN I, E FRACCIONES II Y III, F
FRACCIÓN I, 8 FRACCIONES I, IX,
XXVIII Y XXXVIII, 9 FRACCIÓN IV, 13
FRACCIONES I, IV Y VIII, 17, 19
FRACCIÓN IV, 20, 40, 41 FRACCIONES
I, IV, X Y XXV, 43 FRACCIONES V, VI,
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X Y XVIII, 48 FRACCIONES I Y II, 52,
54 Y 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRE-
RO Y 16 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA-
DO, 25 FRACCIÓN XIII, 55, 56 Y 57 DEL
REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GE-
NERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,
DE APLICACIÓN SUPLETORIA.

CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR LE-
GALIDAD Y CERTEZA JURÍDICA  A LA CO-
MISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS Y
SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE
GUERRERO SEG-SNTE SECCIÓN 14, Y HA-
BIENDO ANALIZADO Y CONSENSUADO AM-
BAS PARTES, LOS ACUERDOS Y LINEAMIEN-
TOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE, POR
LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, MOTIVA-
DO Y FUNDADO, HE TENIDO A BIEN EMITIR
EL PRESENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA CO-
MISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS Y
SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE
GUERRERO, SEG-SNTE SECCIÓN 14.

QUE EN ESTE DOCUMENTO ESTÁN CON-
TENIDOS LOS LINEAMIENTOS, DENOMINA-
CIONES, OBJETIVO, INTEGRACIÓN, ATRI-
BUCIONES Y PROCEDIMIENTO QUE RIGEN
LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAM-
BIOS Y SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAM-
BIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTA-
DO DE GUERRERO, SEG-SNTE SECCIÓN 14,
Y

C O N S I D E R A N D O

QUE RESULTA PRIORITARIO PARA
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRE-
RO, CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE ES-
TABLEZCA LA CREACIÓN  DE LA COMISIÓN

ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS DE EDUCA-
CIÓN BÁSICA Y SUBCOMISIONES MIXTAS
DE CAMBIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL
ESTADO DE GUERRERO, SEG-SNTE SEC-
CIÓN 14, EN EL MARCO DEL ACUERDO POR
LA MEJORA EDUCATIVA, EL IMPULSO Y
TRANSFORMACIÓN DE ESTE SECTOR EN EL
ESTADO, Y ASUMIENDO LA RECTORÍA DE
LOS COMPROMISOS DE GARANTIZAR UNA
EDUCACIÓN DE CALIDAD, SE HAN VENIDO
IMPULSANDO MEDIDAS NORMATIVAS QUE
PERMITAN REORIENTAR EL MANEJO DE RE-
CURSOS HUMANOS EN FUNCIÓN DE LAS NE-
CESIDADES REALES QUE EXISTEN EN CA-
DA CENTRO DE TRABAJO Y EN CADA NI-
VEL EDUCATIVO, CON PLENO RESPETO A
LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRA-
BAJADORES.

QUE ES UN IMPERATIVO ESTABLECER
LOS LINEAMIENTOS QUE REGULEN LA COM-
PETENCIA DE LAS AUTORIDADES EDUCA-
TIVAS EN EL PROCESO DE CAMBIOS DE ADS-
CRIPCIÓN Y EL PROCEDIMIENTO  QUE HA-
BRÁ DE REALIZARSE PARA AUTORIZAR LOS
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE EDUCA-
CIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE GUERRE-
RO.

QUE ENTRE LOS FINES ESTÁ DARLE
LEGITIMIDAD Y CERTEZA JURÍDICA A LOS
TRABAJOS QUE REALIZAN LA COMISIÓN
ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS Y SUBCO-
MISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE EDU-
CACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO, SEG-SNTE SECCIÓN 14.

QUE UNO DE LOS PROPÓSITOS ES
TRANSPARENTAR EL PROCESO DE CAM-
BIOS, Y PARA ELLO SERÁN DEL DOMINIO
PÚBLICO LAS REGLAS QUE NORMAN A LA
COMISIÓN ESTATAL Y LAS RELACIONES DE
LOS TRABAJADORES QUE HAYAN SIDO BE-
NEFICIADOS CON EL CAMBIO DE ADSCRIP-
CIÓN SOLICITADO.
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QUE LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN
EL PRESENTE ACUERDO, SERÁN UN INS-
TRUMENTO FUNDAMENTAL EN EL ANÁLI-
SIS Y OPERATIVIDAD DE LA COMISIÓN Y
SUBCOMISIONES MENCIONADAS, PUESTO
QUE OTORGAN LAS ATRIBUCIONES A LAS
AUTORIDADES EDUCATIVAS EN LOS PRO-
CEDIMIENTOS DE LOS CAMBIOS DE ADS-
CRIPCIÓN QUE SOLICITEN LOS TRABAJA-
DORES DE LA EDUCACIÓN, MIEMBROS DE
LA SECCIÓN 14 DEL SNTE.

EXPUESTO LO ANTERIOR, SE ESTA-
BLECEN LOS SIGUIENTES:

"LINEAMIENTOS QUE RIGEN A LA COMI-
SIÓN ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS Y SUB-
COMISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE EDU-
CACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE GUE-
RRERO".

I. DENOMINACIONES

1.- PARA EFECTOS DE ESTOS LI-
NEAMIENTOS, SE DENOMINA:

a) SEG: SECRETARÍA DE EDUCA-
CIÓN GUERRERO.

b) SNTE: SINDICATO NACIONAL DE
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (SEC-
CIÓN 14).

c) COMISIÓN: COMISIÓN ESTATAL
MIXTA DE CAMBIOS.

d) SUBCOMISIÓN: SUBCOMISIÓN MIX-
TA DE CAMBIOS DE LOS NIVELES EDU-
CATIVOS

e) LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS
DE LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAM-
BIOS.

f) CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN: AL
MOVIMIENTO DE PERSONAL EN SERVICIO
DE EDUCACIÓN BÁSICA; DIRECTIVO, DO-
CENTE Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA
EDUCACIÓN.

II. OBJETIVO

1.- ESTA COMISIÓN TENDRÁ COMO
OBJETIVO ATENDER OPORTUNAMENTE, CON-
FORME A LO DISPUESTO EN LOS PRESEN-
TES LINEAMIENTOS Y DEMÁS DISPOSI-
CIONES JURÍDICAS APLICABLES, LAS SO-
LICITUDES DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN
DEL PERSONAL EN SERVICIO DIRECTI-
VO, DOCENTE Y DE APOYO Y ASISTENCIA
A LA EDUCACIÓN, ASÍ COMO UBICAR AL
PERSONAL DE NUEVO INGRESO PARA CU-
BRIR LAS NECESIDADES DE CADA ZONA
ESCOLAR, PREVIENDO ATENDER LA DE-
MANDA DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL
ESTADO.

2.- CUBRIR LOS ESPACIOS VACAN-
TES DE JUBILACIONES, DEFUNCIONES,
RENUNCIAS E INCAPACIDAD TOTAL Y PER-
MANENTE Y DEMÁS INCIDENCIAS DE PER-
SONAL, PARA GARANTIZAR DE FORMA PER-
MANENTE Y DEFINITIVA EL SERVICIO
EDUCATIVO CONFORME A NORMAS Y PRO-
CEDIMIENTOS VIGENTES.

III. INTEGRACIÓN

1.- LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA
DE CAMBIOS SE INTEGRARÁ DE LA SI-
GUIENTE MANERA:

UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL (LA)
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN GUERRERO.

UN VICEPRESIDENTE QUE SERÁ EL
(LA) SECRETARIO (A) GENERAL DE LA
SECCIÓN 14 DEL SNTE.

UN SECRETARIO TÉCNICO QUE SERÁ
EL (LA) SUBSECRETARIO (A) DE PLANEA-
CIÓN EDUCATIVA.

SEIS VOCALES DE PARTE DE LA SE-
CRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, QUE
SERÁN EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN
BÁSICA, EL SUBSECRETARIO DE ADMI-
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NISTRACIÓN Y FINANZAS, EL SUBSE-
CRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPE-
RIOR Y SUPERIOR, EL DIRECTOR GENE-
RAL DE SERVICIOS REGIONALES, EL DI-
RECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVA-
LUACIÓN Y EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN
Y PROGRAMACIÓN.

SEIS VOCALES DE PARTE DE LA SEC-
CIÓN 14 DEL SNTE, QUE SERÁN LOS QUE
DESIGNE EL SECRETARIO GENERAL.

2.- ESTÁ COMISIÓN SERÁ ASESO-
RADA TÉCNICAMENTE POR EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSO-
NAL Y EL ASESOR EN PLANEACIÓN, DE LA
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN EDUCA-
TIVA.

IV.  ATRIBUCIONES

1.- ELABORAR Y ESTABLECER EL
PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA DESA-
RROLLAR LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN,
MOTIVO DE ESTOS LINEAMIENTOS.

2.- ELABORAR, EMITIR Y PUBLICAR
LA CONVOCATORIA DE CAMBIOS DE ADS-
CRIPCIÓN.

3.- VALIDAR EL CONCENTRADO GE-
NERAL DE SOLICITUDES DE CAMBIO QUE
PRESENTEN LAS SUBCOMISIONES DE LOS
NIVELES EDUCATIVOS, PARA DAR INICIO
A LOS TRABAJOS DE ANÁLISIS Y DICTA-
MINACIÓN DE CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN.

4.- DICTAMINAR EL INFORME FI-
NAL DEL CONCENTRADO GENERAL DE CAM-
BIOS DE ADSCRIPCIÓN, QUE PRESENTEN
EN TIEMPO Y FORMA  LAS SUBCOMISIONES
DE LOS NIVELES EDUCATIVOS: EDUCA-
CIÓN INICIAL, PREESCOLAR, PRIMA-
RIA, SECUNDARIA GENERAL Y SECUNDA-
RIA TÉCNICA, TELESECUNDARIAS, EDU-
CACIÓN FÍSICA, EDUCACIÓN INDÍGENA,

EDUCACIÓN ESPECIAL, PERSONAL FEDE-
RALIZADO ADSCRITO A ESCUELAS ESTA-
TALES Y PERSONAL DE APOYO Y ASISTEN-
CIA A LA EDUCACIÓN.

5.- COMUNICAR LOS ACUERDOS TO-
MADOS POR LA COMISIÓN  A LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL Y A LAS AUTORIDADES CORRES-
PONDIENTES, RESPONSABILIDAD QUE CO-
RRESPONDE AL SECRETARIO TÉCNICO DE
LA COMISIÓN.

6.- REMITIR A LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSO-
NAL, LA RELACIÓN DE LOS CAMBIOS DIC-
TAMINADOS, A EFECTO DE QUE ÉSTA ELA-
BORE LAS ORDENES POR CAMBIO DE ADS-
CRIPCIÓN Y SEAN ENTREGADAS A LOS
INTERESADOS.

7.- DESCARTAR LAS PROPUESTAS DE
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN, NO AJUSTA-
DAS A LOS PRESENTES LINEAMIENTOS.

8.- SERÁN MOTIVO DE CANCELACIÓN
DE LOS DERECHOS DE CAMBIO DE ADS-
CRIPCIÓN, LAS CAUSAS SIGUIENTES:

a) CUANDO EL TRABAJADOR NO SE
PRESENTE A RECOGER SU ORDEN POR CAM-
BIO DE ADSCRIPCIÓN, COMO LO SEÑALA
EL CAPITULO VI, PROCEDIMIENTO DE CAM-
BIOS EN EL NUMERAL 19.

b) CUANDO HABIÉNDOSE AUTORIZA-
DO EL CAMBIO SOLICITADO, EL TRABA-
JADOR NO SE PRESENTE AL CENTRO DE
TRABAJO ASIGNADO.

c) CUANDO SE PRESENTEN DOCUMEN-
TOS APÓCRIFOS.

9.- DAR SEGUIMIENTO, VIGILAR Y
SANCIONAR QUE LOS CAMBIOS DE ADS-
CRIPCIÓN ORDENADOS SEAN PARA ATEN-
DER ESTRICTAMENTE NECESIDADES FREN-
TE A GRUPO.
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LA COMISIÓN, CON EL PROPÓSITO
DE EFICIENTAR Y AGILIZAR SU DESA-
RROLLO, CONTARÁ CON LAS SUBCOMISIO-
NES  QUE ENSEGUIDA SE MENCIONAN, LAS
CUALES TENDRÁN OPERATIVIDAD TÉCNI-
CA Y SUJETARÁN SU ACTUACIÓN  A LOS
PRESENTES LINEAMIENTOS.

V. INTEGRACIÓN DE LAS
SUBCOMISIONES ESTATALES

MIXTAS DE CAMBIOS

1.- LAS SUBCOMISIONES SE CONS-
TITUIRÁN POR NIVEL EDUCATIVO Y SE
INTEGRARÁN LAS SIGUIENTES:

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN INICIAL.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GE-
NERAL.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉC-
NICA.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN TELESECUNDARIA.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN INDÍGENA.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE

CAMBIOS DE PERSONAL FEDERALIZADO
ADSCRITO A ESCUELAS ESTATALES.

SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DE PERSONAL DE APOYO Y ASIS-
TENCIA A LA EDUCACIÓN.

2.- LAS SUBCOMISIONES MENCIO-
NADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, ES-
TARÁN INTEGRADAS POR UN PRESIDEN-
TE, UN VICEPRESIDENTE, TRES SECRE-
TARIOS DE PARTE DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN GUERRERO Y TRES SECRETA-
RIOS DE PARTE DE LA SECCIÓN 14 DEL
SNTE Y ASESORADAS TÉCNICAMENTE POR
PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA PLA-
NEACIÓN EDUCATIVA.

3.- EN TODAS LAS SUBCOMISIONES
EL PRESIDENTE SERÁ EL DIRECTOR DEL
NIVEL CORRESPONDIENTE; EL VICEPRE-
SIDENTE EL SECRETARIO DE CONFLICTOS
DEL SNTE; Y LOS TRES SECRETARIOS DE
PARTE DE LA SECRETARÍA SERÁN EL JE-
FE DE DEPARTAMENTO DEL NIVEL CORRES-
PONDIENTE, UN REPRESENTANTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN DE PERSONAL Y UN REPRESENTAN-
TE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SER-
VICIOS REGIONALES; LOS TRES SECRE-
TARIOS POR PARTE DE LA SECCIÓN 14 DEL
SNTE SERÁN NOMBRADOS POR EL SECRE-
TARIO GENERAL.

4.- LA ASESORÍA TÉCNICA A LAS
DIVERSAS SUBCOMISIONES SERÁ PROPOR-
CIONADA POR UN REPRESENTANTE DE LA
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN EDUCA-
TIVA.

VI. PROCEDIMIENTO DE CAMBIOS

1.- LA CONVOCATORIA REFERENTE
A LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN, SERÁ
EMITIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL MIX-
TA DE CAMBIOS, A MÁS TARDAR EN LA SE-
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GUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO,
ANTES DEL INICIO DEL CICLO ESCO-
LAR A QUE SE REFERIRÁ.

2.- EL PROCESO DE CAMBIOS ESTA-
RÁ SUJETO AL CALENDARIO Y HORARIO
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, CUYO CUM-
PLIMIENTO DE ACTIVIDADES ES OBLIGA-
TORIO PARA AMBAS PARTES.

3.- LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR EL PERSONAL INTERESADO
PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO, SON
LOS SIGUIENTES:

• SOLICITUD DE CAMBIO DE ADS-
CRIPCIÓN.

• FOTOCOPIA DEL ÚLTIMO TALÓN DE
PAGO.

• CONSTANCIA DE SERVICIO AC-
TUALIZADA, EXPEDIDA POR LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE
SERVICIO.

• CONSTANCIA DE NO ADEUDO. (DE-
BERÁ PRESENTARLA SÓLO EN CASO DE QUE
LE HAYA SIDO AUTORIZADO SU CAMBIO DE
ADSCRIPCIÓN)

• FOTOCOPIA DEL FORMATO ÚNICO
DE PERSONAL.

• FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE
PREPARACIÓN PROFESIONAL (GRADO MÁXI-
MO DE ESTUDIOS)

4.- LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS,
SE EFECTUARÁ EN LAS DIRECCIONES DE
LOS NIVELES EDUCATIVOS Y EN LA SEC-
CIÓN 14 DEL SNTE, DENTRO DEL PERIODO
QUE SEÑALE LA CONVOCATORIA.

5.- UNA VEZ RECEPCIONADAS LAS
SOLICITUDES DE CAMBIO, CADA SUBCO-
MISIÓN ELABORARÁ Y REMITIRÁ EL LIS-
TADO DE SOLICITUDES A LA COMISIÓN
ESTATAL, AL DÍA SIGUIENTE DEL CIE-
RRE QUE MARQUE LA CONVOCATORIA.

6.- LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA
DE CAMBIOS SEG-SNTE, AL CUMPLIRSE
EL PLAZO SEÑALADO EN LA CONVOCATO-
RIA RESPECTIVA, ELABORARÁ EL ACTA DE
CIERRE.

7.- UNA VEZ CONCLUÍDO EL PROCE-
SO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES, LAS
SUBCOMISIONES PROCEDERÁN A:

I. REVISAR LAS SOLICITUDES PRE-
SENTADAS POR LOS ASPIRANTES, CON EL
OBJETO DE PRECISAR SI CUMPLEN CON
LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL
CONCURSO,

II. ANALIZARÁN LOS DOCUMENTOS,
DE ACUERDO A LOS CRITERIOS SEÑALADOS
EN EL PUNTO ONCE DE ESTE ORDENA-
MIENTO.

III. ELABORARÁN UN LISTADO POR
NIVEL Y CATEGORÍA CON LOS NOMBRES DE
LOS PARTICIPANTES EN ORDEN DESCEN-
DENTE POR ANTIGÜEDAD DE ACUERDO AL
ORDENAMIENTO LEGAL CORRESPONDIEN-
TE.

8.- CUANDO EL EXPEDIENTE DEL
SOLICITANTE CONTENGA DATOS FALSOS O
INCOMPLETOS, SERÁ NULA SU SOLICITUD
Y QUEDARÁ SIN EFECTO.

9.- LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN
SE OTORGARÁN ESTRICTAMENTE A LAS ZO-
NAS ESCOLARES SOLICITADAS  POR EL
TRABAJADOR.

10.- CON EL DICTAMEN DE LA PRO-
GRAMACIÓN DETALLADA Y LA RELACIÓN
DEL PERSONAL QUE CAUSA BAJA POR CAM-
BIOS INTERESTATALES, LA SUBCOMI-
SIÓN PROCEDERÁ A ANALIZAR LOS CAM-
BIOS A QUE SE HACE REFERENCIA.

11.- LOS CRITERIOS EN QUE SE
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FUNDAMENTARÁ LA PRIORIDAD EN LOS
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE PERSONAL,
EN ORDEN DE PREFERENCIA SERÁN LOS
SIGUIENTES:

a) ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO.
b) PREPARACIÓN ACADÉMICA AVA-

LADA POR DOCUMENTOS OFICIALES.
c) CONTAR COMO MÍNIMO CON DOS

AÑOS DE SERVICIO ININTERRUMPIDO.
d) NECESIDAD DEL SERVICIO.
e) NO EXCEDER EL NÚMERO DE PER-

SONAL NECESARIO DEL CENTRO DE TRA-
BAJO.

f) NO HABER OBTENIDO CAMBIO DE
ADSCRIPCIÓN EN EL CICLO ESCOLAR PRÓ-
XIMO PASADO.

12.- EL NÚMERO DE CAMBIOS QUE
SE AUTORICEN PARA CADA ZONA ESCO-
LAR, DEPENDERÁ DE LA CANTIDAD DE
MAESTROS QUE DE ELLA OBTENGAN CAM-
BIO DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO DE LOS
INCREMENTOS QUE SE LE ASIGNEN, DAN-
DO PREFERENCIA A LOS PROFESORES EN
SERVICIO CON MAYOR ANTIGÜEDAD, PON-
DERANDO LOS DEMÁS PARÁMETROS SEÑA-
LADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR.

13.- EN CADA SUBCOMISIÓN MIX-
TA DE CAMBIOS, LOS INTEGRANTES DE-
BERÁN REALIZAR LOS TRABAJOS EN FOR-
MA EQUILIBRADA, PARA LOGRAR ARMO-
NÍA Y EQUIDAD ENTRE LAS DOS REPRE-
SENTACIONES.

14.- LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA
DE CAMBIOS DARÁ A CONOCER LOS CAM-
BIOS AUTORIZADOS A TRAVÉS DE LOS
PORTALES DE LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN GUERRERO Y DE LA SECCIÓN 14
DEL SNTE; Y A TRAVÉS DE LAS DELEGA-
CIONES REGIONALES DE SERVICIOS EDU-
CATIVOS.

15.- EL PERSONAL QUE HAYA OBTE-

NIDO CAMBIO DE ZONA A ZONA ESCOLAR
EN EL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR,
SOLO TENDRÁ DERECHO A CAMBIO INTER-
NO DE ZONA ESCOLAR.

16.- CORRESPONDE A LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL, ELABORAR Y ENTREGAR LAS
ÓRDENES DE ADSCRIPCIÓN POR CAMBIO DE
ZONA ESCOLAR, A LOS INTERESADOS.

17. UNA VEZ QUE EL SECRETARIO
TÉCNICO DE LA COMISIÓN ESTATAL MIX-
TA DE CAMBIOS TURNE EL LISTADO DE
CAMBIOS DEBIDAMENTE AUTORIZADO, A
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN DE PERSONAL, SE CONCEDERÁ UN
PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS PARA LA
ELABORACIÓN DE LAS ÓRDENES DE ADS-
CRIPCIÓN POR CAMBIO.

18.- UNA VEZ AUTORIZADO EL DIC-
TAMEN Y PREVIA ORDEN DEL CAMBIO DE
ADSCRIPCIÓN, EL TRABAJADOR NO PODRÁ
AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO
HASTA QUE REALICE LA ENTREGA RECEP-
CIÓN DE LOS RECURSOS QUE HUBIESE
TENIDO BAJO SU RESGUARDO. IGUALMEN-
TE, NINGÚN TRABAJADOR PODRÁ DEJAR SU
ADSCRIPCIÓN ANTERIOR, SIN QUE HAYA
SIDO SUBSTITUÍDO.

19.- A LOS TRABAJADORES QUE HA-
YAN SIDO BENEFICIADOS CON EL CAMBIO
DE ADSCRIPCIÓN, SE LES CONCEDERÁ UN
PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS NATU-
RALES A PARTIR DE QUE SE PUBLIQUEN
LAS RELACIONES Y SE LES NOTIFIQUE
SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN, PARA RE-
COGER EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, SU OR-
DEN DE ADSCRIPCIÓN.

20.- NINGUNA INSTANCIA TANTO
EDUCATIVA COMO DE ADMINISTRACIÓN,
PODRÁ DISPONER DE LAS VACANTES, EN
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TANTO LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE
CAMBIOS DÉ A CONOCER EL LISTADO ES-
TATAL CORRESPONDIENTE.

21.- LOS CASOS DE SOLICITUDES
DE CAMBIOS DE MAESTROS QUE EJERCEN
DOBLE PLAZA, ASÍ COMO DE AQUELLOS
QUE TIENEN CLAVE DE DIRECTOR Y LOS
MAESTROS TRANSFERIDOS QUE PRESTEN
SUS SERVICIOS EN ESCUELAS ESTATA-
LES, SERÁN RESUELTOS MEDIANTE ESTU-
DIO ESPECIAL DE LA SUBCOMISIÓN ES-
TATAL DE LA MODALIDAD QUE CORRES-
PONDA, CON EL VISTO BUENO DE LA CO-
MISIÓN ESTATAL.

22.- EN CASO DE DESACUERDO EN
LAS SUBCOMISIONES MIXTAS DE CAM-
BIOS, LOS CASOS SERÁN RESUELTOS POR
LA COMISIÓN ESTATAL.

23.- LOS ACUERDOS EN MATERIA DE
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN, UNA VEZ DIC-
TAMINADOS POR LA COMISIÓN ESTATAL,
SERÁN IRREVOCABLES.

24.- LOS JEFES DE SECTOR, SU-
PERVISORES Y OTRAS AUTORIDADES EDU-
CATIVAS, CARECEN DE FACULTADES PA-
RA REALIZAR CAMBIOS INTERNOS DE ZO-
NA, PODRÁ REALIZAR CAMBIOS INTERNOS
DE ZONA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE AD-
MINISTRACIÓN DE PERSONAL, DE MANERA
PROVISIONAL, SIN EXCEDER DE TRES ME-
SES, LAPSO EN EL CUAL, LA COMISIÓN
ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS DEBERÁ
DICTAMINAR A QUIÉN CORRESPONDE OCU-
PAR ESE LUGAR.

25.- LA RELACIÓN DE PERSONAL
QUE CAUSA ALTA POR CAMBIOS DE ESTADO
A ESTADO, SE LE DARÁ EL TRATAMIENTO
DE SOLICITUDES DE CAMBIO.

26.- UNA VEZ DICTAMINADAS Y EN-
TREGADAS LAS ÓRDENES DE  CAMBIO DE

ADSCRIPCIÓN, SERÁ RESPONSABILIDAD
DE LOS DIRECTORES DE LOS PLANTELES
EL NOTIFICAR A LA DIRECCIÓN DEL NI-
VEL CORRESPONDIENTE, LA AUSENCIA O
FALTA DEL PERSONAL EN EL CENTRO DE
TRABAJO. EN CASO DE DETECTARSE ALGU-
NA IRREGULARIDAD PROVOCADA POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE, SE DARÁ VIS-
TA  A LA CONTRALORÍA INTERNA PARA QUE
ESTABLEZCA LA RESPONSABILIDAD E IM-
PONGA LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 674
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.

27.- SERÁ  RESPONSABILIDAD DE
LA AUTORIDAD EDUCATIVA INCURRIR EN
ACTOS DE RETENCIÓN Y/U OBSTRUCCIÓN
DEL PROCESO DE LA COMISIÓN ESTATAL
MIXTA DE CAMBIOS, EN CUALQUIERA DE
LAS SUBCOMISIONES Y ETAPAS Y SE AC-
TUARÁ CONFORME A LA LEGISLACIÓN
APLICABLE.

28.- NO SE PERMITIRÁN NUEVOS
INGRESOS NI COMISIONADOS EN OFICI-
NAS CENTRALES, DELEGACIONES REGIO-
NALES, JEFATURAS DE SECTOR Y SUPER-
VISIONES ESCOLARES.

29.- LAS PLAZAS DOCENTES SÓLO
PODRÁN SER ADSCRITAS EN LOS PLAN-
TELES EDUCATIVOS, EN EL CASO DE LAS
ESCUELAS DE LOS PUEBLOS ORIGINA-
RIOS, SE RESPETARÁ EL ÁREA LINGÜÍS-
TICA Y EL NIVEL EDUCATIVO. PARA TAL
EFECTO LA SEG PRESENTARÁ UN PROYEC-
TO DE SOLUCIÓN PARA OPTIMIZAR LA
UBICACIÓN DE LOS RECURSOS DE NUEVO
INGRESO, RESPETANDO LOS DERECHOS DE
LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, ATENDIEN-
DO LAS NECESIDADES DEL SERVICIO EDU-
CATIVO.

30.- EL PERSONAL QUE OBTENGA
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CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN Y QUE PROVEN-
GA DE UN CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE
EXISTA EXCESO DE PERSONAL CON EL
MISMO PERFIL ACADÉMICO REQUERIDO,
NO SERÁ CUBIERTO CON UN NUEVO RE-
CURSO HUMANO.

31.- EN LO QUE SE REFIERE A LAS
DIVERSAS INCIDENCIAS DE PERSONAL QUE
SE PRESENTEN POR MOTIVO DE BAJAS DE-
FINITIVAS Y QUE OCURRAN EN EL TRANS-
CURSO DEL CICLO ESCOLAR CORRESPON-
DIENTE, SERÁN TRATADAS EN ESTRICTO
APEGO AL "MODELO NORMATIVO PARA LA
OPERACIÓN DE RECURSOS HUMANOS" EMI-
TIDO EN MAYO DEL AÑO 2012.

32.- LA SUBSECRETARÍA DE PLA-
NEACIÓN EDUCATIVA, UNA VEZ TERMINA-
DO EL PROCESO DE CAMBIOS Y DE LA
ASIGNACIÓN DE HORAS Y PLAZAS DE
NUEVA CREACIÓN, CON EL APOYO DE LOS
NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN DE PERSONAL Y DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE SERVICIOS REGIONALES,
LLEVARÁ A CABO EL SEGUIMIENTO, EVA-
LUACIÓN Y CONTROL DE LA UBICACIÓN
DE LOS RECURSOS, PARA CON ESTO INI-
CIAR LOS TRABAJOS DE LA PRÓXIMA PRO-
PUESTA DE LA PROGRAMACIÓN DETALLA-
DA (PRODET).

33.-LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA
DE CAMBIOS ES EL CUERPO COLEGIADO
QUE TIENE LA ATRIBUCIÓN  DE SANCIO-
NAR TODOS LOS CAMBIOS.

34.- LOS NIVELES EDUCATIVOS,
UNA VEZ QUE LAS SUBCOMISIONES MIX-
TAS DE CAMBIOS HAYAN CONCLUÍDO LOS
TRABAJOS DE CAMBIOS, COMUNICARÁN A
LAS DELEGACIONES REGIONALES DE SER-
VICIOS EDUCATIVOS, JEFES DE SEC-
TOR, SUPERVISORES DE ZONA Y DIREC-
TORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATI-

VAS Y A LOS CONSEJOS DE PARTICIPA-
CIÓN SOCIAL, LOS RECURSOS QUE LE HA-
YAN SIDO ASIGNADOS A TRAVÉS DE LA
COMISIÓN ESTATAL MIXTA DE CAMBIOS.

35.- LAS IMPUGNACIONES A LOS
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DICTAMINA-
DOS, SERÁN RESUELTAS POR LAS SUBCO-
MISIONES MIXTAS DE CAMBIOS DE CADA
NIVEL EDUCATIVO Y PUESTAS A CONSI-
DERACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL, PA-
RA SU VALIDACIÓN Y EFECTOS LEGALES
Y ADMINISTRATIVOS PROCEDENTES.

36.- LOS CASOS NO PREVISTOS EN
ESTE ACUERDO, SE ANALIZARÁN DENTRO
DE LAS SUBCOMISIONES Y DEBERÁN PO-
NERSE A CONSIDERACIÓN DE LA COMI-
SIÓN ESTATAL.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- ESTE ACUERDO ENTRA-
RÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 2 DE JULIO
DE 2012.

SEGUNDO.- A PARTIR DE SU ENTRA-
DA EN VIGOR, LAS PARTES ACUERDAN DE-
JAR SIN EFECTO TODAS AQUELLAS DIS-
POSICIONES O REGLAMENTOS QUE CON-
TRAVENGAN LO DISPUESTO EN EL PRESEN-
TE, AUN CUANDO SE HAYAN ACORDADO EN-
TRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUE-
RRERO Y LA SECCIÓN 14 DEL SNTE.

CHILPANCINGO, GRO; JULIO DE 2012.

PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ.
SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO.
Rúbrica.

PROFR. JOSÉ HILARIO RUÍZ ESTRADA.
SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN 14
DEL SNTE.
Rúbrica.
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REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DE LA SECRE-
TARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, AFI-
LIADOS AL SINDICATO NACIONAL DE TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN SECCIÓN
14.

PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ,
SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNI-
ZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, SUS-
CRITO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, CON
FECHA 18 DE MAYO DE 1992, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 19 DEL MISMO MES Y AÑO,
CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCE-
RA Y DÉCIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO CE-
LEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE GUERRERO Y EL SINDICATO NA-
CIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCA-
CIÓN, PARA LLEVAR A CABO LAS ES-
TRATEGIAS PREVISTAS EN EL ACUERDO
NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN  DE
LA EDUCACIÓN BÁSICA, PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO NO. 41 ALCANCE I,
DE FECHA 19 DE MAYO DE 1992, AR-
TÍCULOS 1, 3, 7, 11, 12, 18 FRACCIÓN
VII Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 433, 4, 7 Y 8 DE
LA LEY DE REESTRUCTURACIÓN DEL
SECTOR EDUCATIVO NÚMERO 243, 50, 51,
53, 54, 55 Y 56 DE LA LEY DE TRABA-
JO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248, Y

C O N S I D E R A N D O

QUE RESULTA PRIORITARIO DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE TRABAJO DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 248, QUE DISPO-

NE QUE CADA ENTIDAD PÚBLICA DE LAS
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2° DE ESTA
LEY, ELABORARÁ UN REGLAMENTO DE ES-
CALAFÓN, DE ACUERDO CON LO PREVISTO
EN LA INVOCADA LEY, OYENDO A LA SEC-
CIÓN SINDICAL RESPECTIVA.

QUE HABIENDO CUMPLIDO CON LO
SEÑALADO EN EL INVOCADO ARTÍCULO 50,
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRE-
RO, OYENDO A LA SECCIÓN 14 DEL SIN-
DICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE
LA EDUCACIÓN, HA ELABORADO EL PRE-
SENTE REGLAMENTO Y AMBAS PARTES ES-
TÁN DE ACUERDO EN LO SEÑALADO EN SU
CONTENIDO, EN TODAS Y CADA UNA DE SUS
PARTES.

QUE SEÑALADO LO ANTERIOR Y CON
EL OBJETO DE OTORGAR LEGALIDAD Y
CERTEZA JURÍDICA A LA COMISIÓN ES-
TATAL MIXTA DE ESCALAFÓN, POR LO AN-
TERIORMENTE EXPUESTO, MOTIVADO Y FUN-
DADO, PREVIAMENTE CONSENSUADO CON
EL SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN
14 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN, HE TENI-
DO A BIEN EMITIR EL PRESENTE:

REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LOS TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DE LA SECRE-
TARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, AFI-
LIADOS AL SINDICATO NACIONAL DE TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN SECCIÓN
14.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ART. 1.- Para los efectos de es-
te Reglamento, se denomina escala-
fón al sistema organizado de la Se-
cretaría de Educación Guerrero, pa-
ra efectuar las promociones de ascen-
so de los trabajadores de base. Es-
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te Reglamento contiene el conjunto
de normas que determinan y regulan
este procedimiento, con fundamento
en lo dispuesto en la Ley 248 de Tra-
bajo de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero, en concordan-
cia con el Reglamento de las Condi-
ciones Generales de Trabajo del Per-
sonal de la Secretaría de Educación
Pública.

ART. 2.- Las disposiciones de
este Reglamento son obligatorias
para la Secretaría de Educación Gue-
rrero, sus trabajadores, la Comi-
sión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE y el Sindicato Nacional de
los Trabajadores de la Educación
Sección 14.

ART. 3.- Las disposiciones de
este Reglamento son obligatorias
para la Secretaría de Educación, sus
Trabajadores de base, la Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE
y el Sindicato Nacional de los Tra-
bajadores de la Educación Sección
14. No son aplicables a los traba-
jadores que ocupen puestos de con-
fianza, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley No. 248 de Trabajo
de los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero y en el Reglamento
de las Condiciones Generales de Tra-
bajo del Personal de la Secretaría
de Educación Pública, ni a los tra-
bajadores que se encuentren desem-
peñando un cargo de elección popu-
lar o comisión sindical.

ART. 4.- Para los fines escala-
fonarios se considera como ascenso
todo cambio a una categoría supe-
rior.

ART. 5.- Los movimientos de

personal de base se efectúan de
acuerdo con este Reglamento. No po-
drán modificarse o revocarse sino
por resolución expresa del Tribu-
nal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Guerrero o de autoridad
judicial competente.

ART. 6.- La Secretaría de Edu-
cación Guerrero podrá cubrir pro-
visionalmente las plazas que a su
juicio no deban permanecer vacan-
tes, con personal que tenga la misma
categoría o la inmediata inferior,
en la inteligencia de que los nom-
bramientos que expida, tendrán el
carácter de interinos y solo surti-
rán efectos hasta la fecha en que por
dictamen de la Comisión Estatal Mix-
ta de Escalafón SEG-SNTE, se otor-
guen en forma definitiva.

ART. 7.- Los trabajadores de ba-
se designados para ocupar un pues-
to de confianza en la Secretaría
de Educación Guerrero o en la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE, conservarán su base. Y
las vacantes que se presenten con
tal motivo, se cubrirán en los tér-
minos de este Reglamento y dichos
nombramientos tendrán el carácter
de interinos.

ART. 8.- Cuando un Trabajador
de confianza vuelva a ocupar el
puesto de base que le corresponde,
se correrá el escalafón en sentido
descendente, afectándose exclusi-
vamente a las plazas que en el mo-
vimiento ascendente respectivo fue-
ron ocupadas con carácter provisio-
nal.

ART. 9.- Son sujetos de dere-
cho escalafonario los trabajadores
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de base de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero con un mínimo de seis
meses de ejercicio en la plaza ini-
cial o la que le anteceda en su ca-
so. La promoción escalonaria de los
trabajadores, será posible solo des-
pués de transcurridos seis meses
de desempeño, contados entre la fe-
cha del último dictamen emitido a su
favor, y la del reporte de la vacan-
te a la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE.

ART. 10.- El ascenso de los tra-
bajadores se determinará mediante
la calificación de los factores es-
calafonarios señalados en el Títu-
lo Quinto.

ART. 11.- Se denomina concur-
so escalafonario al procedimiento
por el cual la Comisión Estatal Mix-
ta de Escalafón SEG-SNTE, reconoce
los derechos escalafonarios de los
trabajadores, con base en la cali-
ficación de los factores Escalafo-
narios difundidos en el catálogo vi-
gente.

ART. 12.- Será optativo para
los trabajadores, aceptar o no su
ascenso, debiendo en este último ca-
so, comunicar por escrito su deci-
sión a la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE, dentro de un
término de diez días hábiles, con-
tados a partir de la fecha en que se
le haya hecho saber su promoción, de
conformidad con lo dispuesto por el
articulo 14 fracción II de este re-
glamento.

ART. 13.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE proce-
derá a recorrer  el orden del resul-
tado obtenido en el concurso escala-

fonario, en el nivel y categoría
correspondiente, en los siguientes
casos:

I. Cuando el trabajador haya
decidido no aceptar su ascenso en
los términos del artículo anterior;

II. Cuando el concursante que
haya obtenido un ascenso y/o, no re-
cogiese su dictamen sin causa jus-
tificada, dentro de un término de
diez días hábiles, contados a par-
tir de la fecha en que se le haya he-
cho saber su promoción, perdiendo su
derecho al ascenso que hubiera obte-
nido; y

III. Cuando el trabajador que
obtuvo un dictamen favorable de la
Comisión Estatal Mixta de Escala-
fón SEG-SNTE, no se presente a labo-
rar en la plaza asignada por la Di-
rección General de Administración
de Personal, en los términos del ar-
tículo 18 del Reglamento de las Con-
diciones Generales de Trabajo del
Personal de la Secretaría de Educa-
ción Pública.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA COMISIÓN ESTATAL MIXTA

DE ESCALAFÓN

CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIÓN

ART. 14.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE es un
organismo constituido de conformi-
dad con los artículos 53 y 54 de la
Ley No.248 de Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado de Gue-
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rrero; y en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 18 fracción
VI del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Educación Guerrero, se-
rá presidida y coordinada por el
Subsecretario de Planeación Educa-
tiva. Se integrará con seis repre-
sentantes de la Secretaría de Edu-
cación Guerrero y seis representan-
tes del Sindicato Nacional de los
Trabajadores de la Educación Sec-
ción 14, un miembro más que tendrá
el carácter de Presidente Árbitro
de la Secretaría de Educación Gue-
rrero y un miembro del  Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Edu-
cación Sección 14. Pudiendo aumen-
tarse el número de representantes,
de conformidad con las necesidades
del servicio, previo acuerdo de las
partes.

ART. 15.- Los representantes ofi-
ciales de la Secretaría de Educa-
ción Guerrero, ante la Comisión Es-
tatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE,
serán nombrados y removidos libre-
mente por el Titular.

ART. 16.- Los representantes
oficiales del Sindicato Nacional de
los Trabajadores de la Educación
Sección 14, ante la Comisión Esta-
tal Mixta de Escalafón SEG-SNTE, se-
rán nombrados y removidos de con-
formidad con las disposiciones es-
tatutarias de dicho organismo sin-
dical.

ART. 17.- En los casos de ausen-
cia temporal o definitiva de algún
representante de la Comisión Esta-
tal Mixta de Escalafón SEG-SNTE, el
Titular o el Sindicato, según sea el
caso, designarán nuevo represen-
tante en un plazo no mayor de quince

días contados a partir de la fecha
en que la misma se presente.

ART. 18.- Los representantes de
la Secretaría de Educación Guerre-
ro y del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación Sección
14, responsables de los grupos, se
denominarán Secretarios Estatales.

ART. 19.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE, se or-
ganizará en seis grupos, quedando
cada uno a cargo de dos Secretarios
Estatales, en atención a su propia
naturaleza. Estudiarán los asuntos
de su competencia y resolverán en
forma colegiada pudiendo incremen-
tarse los Secretarios Estatales, en
la medida en que se aumente el núme-
ro de grupos.

ART. 20.- Cada grupo estará a
cargo de un representante de la Se-
cretaría de Educación Guerrero y un
representante del Sindicato Nacio-
nal de los Trabajadores de la Educa-
ción Sección 14.

ART. 21.- De la distribución de
los niveles:

a) El grupo I estará formado por
el nivel de Educación Primaria.

b) El grupo II estará formado
por el nivel de Educación Inicial y
Preescolar.

c) El grupo III estará formado
por el nivel de Educación Secunda-
rias Generales y Técnicas, Telese-
cundaria.

d) El grupo IV estará formado
por el nivel de Educación Indígena

e) El grupo V estará formado
por el nivel de Misiones Cultura-
les, Educación para Adultos, Educa-
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ción Especial y Educación Física.
f) El grupo VI estará formado

por el personal de Apoyo y Asisten-
cia a la Educación.

ART. 22.- Si por necesidades del
servicio se crean nuevas ramas es-
calafonarias, el Pleno de la Comi-
sión Estatal Mixta de Escalafón SEG-
SNTE determinará a qué grupo serán
incorporadas.

CAPÍTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES Y
COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN
ESTATAL MIXTA DE ESCALAFÓN

SEG-SNTE Y
DE SUS INTEGRANTES.

ART. 23.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE, es una
institución autónoma en sus deci-
siones, cuyas resoluciones no pue-
den ser invalidadas por autoridad
administrativa u órganos de gobier-
no sindical sino únicamente por los
Tribunales competentes.

ART. 24.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE, efec-
tuará los movimientos de ascenso de
los trabajadores de base de la Se-
cretaría de Educación Guerrero, con
fundamento en lo dispuesto en la Ley
No. 248 de trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado de Guerre-
ro, el Reglamento de las Condicio-
nes Generales de Trabajo del Perso-
nal de la Secretaría de Educación
Pública, y este Reglamento.

ART. 25.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafon SEG-SNTE, ejer-
cerá sus funciones en pleno, para
los efectos de la preparación, es-

tudio y desarrollo de los trabajos
de su competencia. Los Secretarios
Estatales, tendrán a su cargo los
grupos a que se refiere el presente
reglamento.

ART. 26.- Corresponde a la co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE:

I. Proveer lo necesario para el
ejercicio de los derechos escalafo-
narios en las plazas de ascenso de
los trabajadores de base de la Se-
cretaría de Educación Guerrero.

II. Convocar a concursos para
cubrir las plazas vacantes, defini-
tivas o provisionales, que haya pues-
to a su disposición la Secretaría de
Educación Guerrero.

III. Resolver los ascensos, pre-
vio al estudio y determinación de
los diferentes elementos que per-
mitan la adecuada valoración y ca-
lificación de los factores escala-
fonarios.

IV. Resolver las inconformida-
des que presenten los trabajadores
respecto de los dictámenes escalafo-
narios emitidos.

V. Comunicar al titular de la
Secretaría de Educación Guerrero y
al Director de Personal de la misma,
dentro de un término de quince días,
las resoluciones  emitidas en mate-
ria de ascensos en plazas escalafo-
narias, para su debido cumplimien-
to.

VI. Aplicar en caso de su compe-
tencia, la Ley de Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado de Gue-
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rrero numero 248, el Reglamento de
Escalafón, el Reglamento de las Con-
diciones Generales de Trabajo del
Personal de la Secretaría de Educa-
ción Pública y supletoriamente las
disposiciones legales procedentes.

VII. Denunciar ante la Secreta-
ría de Educación Guerrero y/o ante
el Sindicato las violaciones a este
Reglamento, que cometan los miem-
bros de la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE o quienes tengan
la obligación de cumplirlo.

VIII. Los participantes que no
se presenten a recoger su notifica-
ción en los diez días hábiles si-
guientes al aviso y/o a los que re-
nuncien al ascenso obtenido, más de
dos ocasiones consecutivas, se ha-
rán acreedores a la suspensión de
sus derechos escalafonarios para el
siguiente concurso.

IX. Los trabajadores que tengan
aperturado su expediente en la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE y que presenten documen-
tos alterados o falsificados, será
notificado el hecho a la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Educación Guerrero, para los efec-
tos legales y administrativos a que
haya lugar.

X. Requerir de las autoridades
de la Secretaría de Educación Gue-
rrero, la expedición oportuna del
crédito anual Escalafonario, de los
trabajadores de su dependencia, de
acuerdo con las normas vigentes.

XI. Formular los proyectos de
presupuesto de la propia Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-

SNTE.
XII. Calificar las ausencias

temporales de sus miembros, así como
hacer del conocimiento de la parte
correspondiente, las ausencias de-
finitivas de los mismos.

XIII. Emitir los instructivos
necesarios que sirvan de orienta-
ción e información para los funcio-
narios y trabajadores de la Educa-
ción en los grupos y niveles corres-
pondientes.

XIV. Crear y mantener oficinas
auxiliares en las regiones donde
sean necesarias, dependientes de
la Comisión Estatal Mixta de Esca-
lafón SEG-SNTE, cuyas funciones es-
pecíficas serán:

a) Recepción de documentos con
valor escalafonario.

b) Difundir la información es-
calafonaria.

XV. Las demás que le confiera
este Reglamento.

ART. 27.- Los representantes
de la Secretaría de Educación Gue-
rrero y del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación Sec-
ción 14, tendrán las siguientes fa-
cultades y obligaciones:

I. Organizar el grupo a su
cargo, de acuerdo a las disposicio-
nes legales vigentes;

II. Asistir a las oficinas de
la Comisión Estatal Mixta de Esca-
lafón SEG-SNTE en el horario esta-
blecido; así como participar en las
sesiones del pleno con voz y voto;
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III. Resolver los asuntos que
le correspondan, de acuerdo con las
disposiciones de la Ley de Trabajo
de los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero número 248 y de es-
te Reglamento;

IV. Atender, con la oportuni-
dad necesaria, el estudio de los
asuntos que deben ser sometidos al
Pleno de la Comisión Estatal Mixta
de Escalafón SEG-SNTE;

V. Presentar al pleno, los pro-
yectos de catálogos escalafona-
rios anuales, para su aprobación
definitiva;

VI. Presentar al pleno las mo-
dalidades y reformas  que consideren
pertinentes para el mejor desempe-
ño del encargo; y

VII. Desempeñar las comisiones
que el Pleno les confiera.

CAPÍTULO III

DEL PERSONAL AUXILIAR DEL
PLENO DE LA COMISIÓN.

ART. 28.-El Pleno de la Comi-
sión Estatal Mixta de Escalafón SEG-
SNTE, se auxiliarán de personal es-
pecializado, que requieran las ne-
cesidades del servicio.

ART. 29.- Este personal será de
reconocida solvencia moral y profe-
sional y su designación la hará el
Secretario de Educación Guerrero,
de conformidad con el artículo 16 de
este mismo reglamento y en concor-
dancia con el Reglamento Interior de
la Secretaría de Educación Guerre-
ro.

ART. 30.- El personal que se de-
signe para dicho encargo, se ocupa-
rá de los problemas que se susciten
única y exclusivamente de la Comi-
sión Estatal Mixta de Escalafón SEG-
SNTE.

CAPITULO IV

DE LA ACCIÓN COADYUVANTE
DE LAS AUTORIDADES.

ART. 31.- Las autoridades res-
pectivas expedirán puntualmente to-
do tipo de documentos, motivo de
evaluación escalafonaria, difundi-
rán de inmediato las convocatorias
de concursos escalafonarios que les
envíe la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE, a efecto de que
los trabajadores de la Secretaría
de Educación Guerrero ejerzan sus
derechos.

ART. 32.-Las autoridades de la
Secretaría de Educación Guerrero y
del Sindicato Nacional de  Trabaja-
dores de la Educación Sección 14,
deberán proporcionar con oportu-
nidad, todo informe relativo a los
asuntos escalafonarios que la Comi-
sión requiera para el debido cumpli-
miento de sus funciones.

ART. 33.- La Secretaría de Edu-
cación Guerrero, proporcionará los
recursos que requiera la Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE
para su eficaz funcionamiento, para
lo cual deberá considerar en su pre-
supuesto las partidas correspondien-
tes para la atención de sus necesi-
dades.
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TÍTULO TERCERO

DE LA CLASIFICACIÓN Y DE LOS
DERECHOS ESCAFONARIOS

CAPÍTULO I

DE LA CLASIFICACIÓN
ESCALAFONARIA

ART. 34.-La Unidad Escalafona-
ria comprende:

a) El grupo escalafonario, in-
tegrado conforme lo establecen los
artículos 21 y 22 de este Reglamen-
to;

b) El nivel escalafonario, que
se integra por los trabajadores de
cada Dirección o Departamento de la
Secretaría de Educación Guerrero, y

c) La categoría integrada por
los trabajadores de una especiali-
zación, dentro del mismo nivel es-
calafonario.

ART. 35.- Para los trabajado-
res de nuevo ingreso, los derechos
escalafonarios se tomarán en cuenta
seis meses después de que empiecen
a prestar sus servicios en la pla-
za inicial que sea vacante, defini-
tiva o de nueva creación.

ART. 36.- Los derechos escalafo-
narios se suspenden:

I. Cuando el trabajador no se
presente a recoger su dictamen en
los 10 días hábiles siguientes a su
notificación o renuncie al ascenso
obtenido en más de dos ocasiones
consecutivas.

II. Cuando resultando ganador
de la convocatoria emitida por la
Comisión Estatal Mixta de Escalafón

SEG-SNTE no presente su anuencia
dentro del tiempo establecido en es-
te reglamento.

III. Cuando resultando gana-
dor de la convocatoria y presentando
su anuencia, no se presente al cen-
tro de trabajo concursado.

IV. Cuando se presenten docu-
mentos apócrifos.

V. Cuando alguna Unidad Admi-
nistrativa notifique a la Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE
de alguna sanción impuesta al traba-
jador, como se establece en el ar-
tículo 58 del Reglamento de las Con-
diciones Generales de Trabajo del
Personal de la Secretaría de Educa-
ción Pública,  y

VI. Cuando exista alguna de las
causas señaladas en el artículo 46
de la Ley de Trabajo de los Servi-
dores Públicos del Estado de Guerre-
ro número. 248.

ART. 37.- Los derechos escala-
fonarios se pierden cuando exista
alguna de las causas señaladas en el
artículo 47, de la Ley de Trabajo de
los Servidores Públicos del Estado
de Guerrero número 248 y demás del
Reglamento de las Condiciones Gene-
rales de Trabajo del Personal de la
Secretaría de Educación Pública.

ART. 38.- Para los efectos de de-
rechos escalafonarios la antigüe-
dad de los trabajadores empezará a
contar a partir de la fecha en que
se haya expedido el primer nombra-
miento, deduciéndose los periodos
en que se hubiere estado separado de
su empleo, salvo lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley de Trabajo de
los Servidores públicos del Estado
de Guerrero número 248.
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ART. 39.- Para efectos de ascen-
so, el reingresante será conside-
rado como de nuevo ingreso computá-
ndole su antigüedad, a partir del pri-
mer nombramiento, de acuerdo al ar-
tículo 49 de la Ley de los Servido-
res Públicos del Estado de Guerrero
número 248.

ART. 40.- Si un trabajador no
está conforme con la antigüedad que
se le compute,  podrá recurrir a la
Comisión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE, para que ésta, oyéndolo  y
con las pruebas que aporte, resuel-
va en definitiva.

TÍTULO CUARTO

DE LOS PROCEDIMIENTOS
ESCALAFONARIOS

CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIÓN Y CONSULTA DE
EXPEDIENTES

ART. 41.-La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE, inte-
grará el expediente personal de ca-
da uno de los trabajadores de base
de la Secretaría de Educación Gue-
rrero con:

I. Los documentos expedidos por
la Secretaría de Educación Guerre-
ro, las Direcciones y Jefaturas de
Departamentos de las que dependa el
trabajador.

II. Los Documentos que posean
valor escalafonario, de acuerdo al
tabulador de grado académico y al
catálogo de cursos aprobado por la
Comisión Estatal Mixta de Escala-
fón SEG-SNTE en el nivel a partici-
par, mismos que serán cotejados con

los originales, devolviéndose és-
tos, previo cotejo.

III. El dictamen escalafona-
rio de la plaza que ocupa,  exceptuán-
dose de este requisito, a quienes
tengan plaza inicial en propiedad;
y

IV. Los documentos que sean en-
tregados directamente a la Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE
por las autoridades respectivas.

ART. 42.-Los trabajadores de-
berán entregar a la Comisión Esta-
tal Mixta de Escalafón SEG-SNTE, u
oficinas auxiliares correspondien-
tes todos los documentos que posean
valor escalafonario que serán ane-
xados a su expediente personal.

ART. 43.-Los documentos origi-
nales, se presentarán debidamente
legalizados y, previo cotejo, será
devuelto el original.

ART. 44.- Los documentos con
valor escalafonario adquiridos por
conocimientos y antigüedad, se pue-
den integrar al expediente en cual-
quier tiempo.

ART. 45.- El crédito escalafo-
nario deberá ser entregado ante la
Comisión Estatal Mixta de Escala-
fón SEG-SNTE, u oficinas auxilia-
res, antes de la fecha establecida
por el Pleno de la Comisión.

El crédito que se entregue a la
Comisión Estatal Mixta de Escala-
fón SEG-SNTE, u oficinas auxilia-
res, con posterioridad a estos tér-
minos no será incluido en el catá-
logo que regirá durante el año si-
guiente, pero sí para los años sub-
secuentes.
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ART. 46.-La consulta a un ex-
pediente personal, del archivo de la
Comisión Estatal Mixta de Escala-
fón SEG-SNTE, podrá hacerla el inte-
resado en las oficinas de la misma,
e invariablemente, ante la presen-
cia de funcionarios o empleados de-
bidamente autorizados.

ART. 47.-Los expedientes esca-
lafonarios serán resguardados por
los empleados que laboren en la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE de acuerdo al nivel que les
corresponda.

CAPÍTULO II

DE LA ELABORACIÓN DE
LOS CATÁLOGOS

ART. 48.- Los catálogos de es-
calafón son relaciones nominales
que contienen ordenadamente la pun-
tuación escalafonaria de los traba-
jadores.

ART. 49.- Para figurar en los
catálogos, se requiere tener dic-
tamen de la Comisión Estatal Mixta
de Escalafón SEG-SNTE en la cate-
goría respectiva; se exceptúan de
este requisito quienes tengan pla-
za inicial en propiedad.

ART. 50.- Los proyectos de ca-
tálogos escalafonarios, se publi-
carán durante el primer trimestre de
cada año lectivo, para que los tra-
bajadores se enteren de la ubicación
correspondiente de acuerdo a la pun-
tuación que se señale en los mis-
mos.

ART. 51.-Los catálogos escala-
fonarios se elaboran con base en:

I. La relación oficial de pla-
zas de base proporcionada por la Di-
rección de Administración de Per-
sonal de la Secretaría de Educación
Guerrero, conteniendo: Nombre com-
pleto, categoría, clave presupues-
tal, y número de horas de trabajo a
la semana que obliga cada puesto. En
el caso de los profesores de secun-
daria, deberán especificar a qué es-
pecialidad están adscritos.

II. Los documentos con valor
escalafonario entregados por los
trabajadores y por la Secretaría de
Educación Guerrero, a la Comisión Es-
tatal Mixta de escalafón SEG-SNTE.

III. El resultado del estudio
de los documentos e informes citados
en los incisos anteriores traduci-
dos en puntuación escalonaría, pre-
sentada en orden descendente den-
tro de cada categoría.

ART. 52.- Los catálogos para ser
publicados, deberán contener los
datos siguientes:

I. Nombre, filiación, clave pre-
supuestal, categoría y especiali-
dad de cada trabajador.

II. Número y fecha de dictamen
de la plaza que tenga en propiedad.

III. La puntuación escalafona-
ria de cada uno de ellos.

ART. 53.- Publicados los pro-
yectos de catálogos correspondien-
tes, se concederá un plazo impro-
rrogable de treinta días, contados
a partir de la fecha de su publica-
ción, para que los trabajadores pre-
senten por escrito su inconformi-
dad, manifestando la causa y apor-
tando los elementos necesarios para
que la Comisión Estatal Mixta de Es-
calafón SEG-SNTE en su caso, proce-
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da a las rectificaciones.

ART. 54- Vencido el plazo al
que se refiere el artículo anterior,
la Comisión Estatal Mixta de Esca-
lafón SEG-SNTE dispondrá de trein-
ta días naturales, para hacer y dar
a conocer las modificaciones res-
pectivas. A partir de este momento,
desaparecerán los proyectos de ca-
tálogos vigentes para que, en su lu-
gar, se publiquen los catálogos de-
finitivos de puntuación escalafo-
naria, mismos que tendrán vigencia
del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año que correspon-
da.

ART. 55.- Los documentos en-
tregados por los trabajadores en el
lapso comprendido entre el inicio y
la terminación del ciclo escolar vi-
gente, incluyendo el periodo de va-
caciones finales, serán considera-
dos para la elaboración del catálo-
go del año siguiente.

ART. 56.- Los documentos que
los trabajadores entreguen a la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE con posterioridad a la
fecha establecida por el Pleno de la
Comisión, vencido el plazo de entre-
ga, serán considerados en el catá-
logo que regirá durante el año si-
guiente.

CAPÍTULO III

DE LOS REPORTES Y
BOLETINACIÓN DE PLAZAS

ART. 57.- La Dirección Estatal
de Personal de la Secretaría de
Educación Guerrero, las direccio-
nes generales de los niveles y de-

partamentos, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero núme-
ro 248, deberán reportar a la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE, las vacantes que presen-
ten, dentro de los quince días si-
guientes a aquél en que se dicte el
aviso de baja, o se apruebe oficial-
mente la creación de las plazas de
base.

ART. 58.- En caso de incumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, cualquier intere-
sado podrá hacer el reporte de la
plaza vacante a la Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE.

ART. 59.- Efectuado el reporte
de la plaza, la Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE compro-
bará si se encuentra vacante en de-
finitiva o si el titular de la misma
goza de licencia sin goce de sueldo
mayor de seis meses. Hecha la com-
probación, la Comisión deberá ela-
borar la convocatoria para los tra-
bajadores que tengan derecho a con-
cursar por esa plaza.

ART. 60.- Los boletines debe-
rán obtener los datos siguientes:

I. Número y fecha de la convo-
catoria,

II. Sedes y plazas que se some-
ten a concurso,

III. Nivel y categoría escalafo-
naria,

IV. Plaza de antecedente re-
querida para participar en el con-
curso de las plazas vacantes,

V. Bases del concurso,
VI. Periodo de inscripción de
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participantes, y
VII. Nombre y firma de todos los

integrantes de la Comisión Estatal
Mixta de escalafón SEG-SNTE.

ART. 61.- Los boletines se ha-
rán del conocimiento de los intere-
sados, enviándolos oportunamente a
los centros laborales a través de la
Comisión Estatal Mixta de escala-
fón SEG-SNTE, para que se den a co-
nocer a los trabajadores, los cuales
deberán fijarlos en sus estrados y,
con idéntico fin, podrán emplearse
otros medios publicitarios que se
estimen adecuados.

ART. 62.- Los interesados en con-
cursar por la obtención de una pla-
za determinada, presentarán a la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE una solicitud por cada bo-
letín y deberán satisfacer los re-
quisitos siguientes:

I. Nombre completo;
II. Domicilio del trabajador;
III. Datos del centro de tra-

bajo;
IV. Plaza que ocupa con dicta-

men escalafonario y, en su caso, la
fecha del dictamen;

V. Sede y plaza para la que
concursa;

VI. Número y fecha de la convo-
catoria del concurso respectivo;

VII. Fecha de ingreso a la Se-
cretaría;

VIII. Constancia de servicios
en original, firmada por su jefe in-
mediato;

IX. Preparación profesional y
especialidad en su caso;

X. Tener actualizado su expe-
diente; y

XI. Firma del interesado.

CAPÍTULO IV

DE LOS PROCESOS DE LOS
CONCURSOS Y LOS DICTÁMENES

ESCALAFONARIOS

ART. 63.- Los Secretarios Es-
tatales del grupo correspondien-
te, elaborarán el o los proyectos de
dictamen respectivos, en un plazo no
mayor de treinta días hábiles y los
presentarán al Pleno de la Comisión
Estatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE
para su estudio y discusión.

ART. 64.- Los proyectos de dic-
tamen podrán ser ratificados o anu-
lados según el caso, por el Pleno de
la Comisión Estatal Mixta de Esca-
lafón SEG-SNTE.

ART. 65.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE, al cum-
plirse el plazo señalado en la con-
vocatoria respectiva elaborará el
acta de cierre de convocatoria y pro-
cederá en cada concurso escalafo-
nario, en los términos siguientes:

I. Revisar las solicitudes pre-
sentadas por los aspirantes a la pla-
za vacante, con el objeto de preci-
sar si llenan los requisitos para
participar en el concurso,

II. Analizará los documentos y
hará la estimación de méritos esca-
lafonarios de los aspirantes a la
plaza vacante, conforme a los tabu-
ladores vigentes.

III. Emitirá un dictamen de
ascenso a quien o a quienes obten-
gan las más altas puntuaciones den-
tro de cada categoría y nivel;

IV. Dará a conocer los resulta-
dos del concurso escalafonario y,

V. Elaborará un listado por ni-
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vel y categoría con los nombres y
puntuación de los participantes en
un orden descendente y cuya vigen-
cia concluirá, treinta días hábiles
después de la entrega de los dictá-
menes correspondientes a cada bole-
tín.

ART. 66.- Los dictámenes apro-
bados por la Comisión Estatal Mix-
ta de Escalafón SEG-SNTE, que hayan
quedado firmes, tendrán plena vali-
dez y por tanto deberán ser cumpli-
dos por la Dirección General de Ad-
ministración de Personal de la pro-
pia Secretaría de Educación Guerre-
ro, en un plazo no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de
la fecha de notificación.

ART. 67.- Los dictámenes esca-
lafonarios serán notificados direc-
tamente, o a través de algún medio
de comunicación a los concursantes,
y entregados personalmente a los in-
teresados mediante firma de recibi-
do.

ART. 68.- Los lugares en que se
ubiquen las plazas vacantes pues-
tas a concurso, deberán ser asigna-
dos a elección del ganador de acuer-
do a la puntuación alcanzada por el
trabajador en el concurso respecti-
vo. La ubicación de las plazas serán
dadas a conocer por la Dirección
respectiva con un mínimo de tres
días de anticipación a la designa-
ción.

ART. 69.- En ausencia de concur-
santes de la categoría requerida, se
dará oportunidad al aspirante de la
inmediata inferior, en caso de que
no acepte el aspirante de la inme-
diata inferior se realizará nueva-

mente la convocatoria. En el caso de
concursantes únicos, se procederá
conforme a lo dispuesto en el Ar-
tículo 10 del presente reglamento.

ART. 70.- Solo se dictaminarán
aquellas claves escalafonarias di-
rectivas que cuenten con el dictamen
de la clave inmediata inferior. En
caso de no contar con el dictamen de
la categoría directiva inferior a la
que ostenta, no podrá ser beneficia-
do con el proceso de dictaminación.

ART. 71.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE no po-
drá expedir ningún dictamen que no
fuera resultado de un procedimien-
to escalafonario o por resolución ex-
presa del Tribunal de Conciliación
y Arbitraje del Estado de Guerrero.

TÍTULO QUINTO

DE LOS FACTORES ESCALAFONARIOS
CAPÍTULO ÚNICO

ART. 72.- Son factores escalafo-
narios:

I. La antigüedad;
II. Los conocimientos;
III. La aptitud;
IV. La disciplina, y
V. La puntualidad.

ART. 73.- Entendiendo para ta-
les fines:

• Por antigüedad, el tiempo de
servicios prestados a la dependen-
cia respectiva u otra distinta cu-
yas relaciones laborales se rijan
por esta ley, siempre que hubiere
sido reasignado a dicha dependen-
cia.
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• Por conocimientos, la capa-
cidad de conocer los principios teó-
ricos y prácticos que se requieren
para el desempeño de que se trate.

• Por aptitud, la capacidad fí-
sica y mental, o la idoneidad del
trabajador para realizar una acti-
vidad determinada.

• Por disciplina, el cumplimien-
to constante y uniforme de los es-
tatutos, leyes y reglamentos que nor-
men su actividad laboral.

• Por puntualidad, la llegada
habitual del trabajador al desempe-
ño de su trabajo, en los horarios que
se le hubieren designado.

ART. 74.- Si un trabajador re-
nuncia a su plaza, para efectos de
este reglamento, su antigüedad co-
mienza a partir de su reincorpora-
ción al servicio.

ART. 75.- Si un trabajador no
está conforme con la antigüedad que
se le compute, podrá recurrir a la
Comisión para que ésta, en vista de
las pruebas que aporte, resuelva de
manera definitiva.

ART. 76.- En caso de igualdad
de mérito, el escalafón se moverá en
beneficio del trabajador que acre-
dite mayor antigüedad.

TITULO SEXTO

DE LAS INCONFORMIDADES

CAPÍTULO UNICO

DE LA RECONSIDERACIÓN

ART. 77.- Los trabajadores incon-
formes con el resultado de un con-
curso escalafonario podrán inter-

poner ante la Comisión Estatal Mix-
ta de Escalafón SEG-SNTE el recurso
de reconsideración, que consistirá
en un nuevo estudio del mismo, me-
diante el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

I. Presentar solicitud indivi-
dual de reconsideración que deberá
contener los siguientes datos:

a) Nombre y domicilio del pro-
movente;

b) Número de la convocatoria;
c) Nivel y categoría en la que

concursó;
d) Especificación del resulta-

do impugnado;
e) Relación de hechos en los que

el interesado funda su solicitud de
reconsideración;

f) Lugar, fecha y firma del in-
teresado;

g) Aportar los elementos de
prueba, y

h) Haber participado en el con-
curso escalafonario que impugna.

ART. 78.- La reconsideración de-
berá solicitarse dentro de los quin-
ce días hábiles contados a partir de
la fecha en que se dé a conocer el
dictamen del concurso escalafona-
rio. La Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE, en un término
que no exceda de treinta días hábi-
les deberá dar respuesta a dicha so-
licitud.

ART. 79.- El escrito de reconsi-
deración deberá dirigirse a los Pre-
sidentes Árbitros de la Comisión Es-
tatal Mixta de Escalafón SEG-SNTE,
con copia a los secretarios de gru-
po, quienes presentarán un proyec-
to de resolución al pleno para que
una vez discutido, se dicte el fallo
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que modifique o confirme el resul-
tado emitido.

ART. 80.- Si el recurrente no es-
tuviese conforme con la resolución
emitida por la Comisión Estatal Mix-
ta de Escalafón SEG-SNTE, quedarán
a salvo sus derechos para hacerlos
valer ante los tribunales competen-
tes pero sin suspenderse la ejecu-
ción del fallo emitido por la comi-
sión.

CAPÍTULO II
DE LA REVISIÓN

ART. 81.- Los trabajadores incon-
formes con la puntuación que se les
asigne en los proyectos de catálo-
gos escalafonarios, o por que se ha-
yan cometido errores de ubicación u
omisiones, podrán solicitar que se
revise su puntuación, se les ubique
en el lugar que legalmente les co-
rresponda la categoría respectiva o
se corrija lo que proceda.

ART. 82.- La revisión deberá so-
licitarse por escrito, en un plazo
de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de la publica-
ción del proyecto de catálogo res-
pectivo. La Comisión Estatal Mixta
de Escalafón SEG-SNTE en un término
que no exceda de treinta días há-
biles, deberá sustanciar la recon-
sideración.

ART. 83.- La revisión se suje-
tará a los requisitos siguientes:

I. Solicitud, que contenga:

a).- Nombre, domicilio y clave
del promovente,

b).- Especificación del proyec-
to de catálogo impugnado,

c).- Relación de hechos en los
que el interesado funde la revisión.

II. Aportación de elementos de
prueba por el promovente.

TÍTULO SÉPTIMO

DE LAS EXCUSAS Y RECUSACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

ART. 84.- El Presidente Arbi-
tro y los representantes de la Co-
misión Estatal Mixta de Escalafón
SEG-SNTE, están impedidos de cono-
cer y por tanto deberán excusarse
del conocimiento de los asuntos a su
cargo, en los casos siguientes:

I. Cuando exista parentesco con-
sanguíneo o por afinidad hasta el
segundo grado con alguno de los in-
teresados;

II. Cuando exista amistad o ene-
mistad comprobada con alguno de los
interesados;

III. Por hallarse litigando co-
mo contraparte de alguno de los in-
teresados, y

IV. Por ser parte interesada.

ART. 85.- Los mismos casos se-
ñalados para la excusa, previstos en
el artículo anterior lo serán para
la recusación.

ART. 86.- La parte interesada
o afectada presentará la recusación
por escrito a los Presidentes Árbi-
tros de la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE, con expresión
de causa y aportando los elementos
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de prueba que se estime pertinente.

ART. 87.- Los Presidentes Ár-
bitros de la Comisión Estatal Mixta
de Escalafón SEG-SNTE darán cuenta
de la excusa o recusación en la reu-
nión del Pleno siguiente, a efecto
de que en un plazo no mayor de cinco
días hábiles, contados a partir de
la celebración de la misma, sea re-
suelta en los términos correspon-
dientes.

ART. 88.- El trámite del asunto
que origina la excusa o recusación,
deberá suspenderse hasta que el Ple-
no de la Comisión Estatal Mixta de
Escalafón SEG-SNTE dicte la resolu-
ción que proceda.

TÍTULO OCTAVO

DEL BANCO DE DATOS

CAPÍTULO ÚNICO

ART. 89.- La Comisión Estatal
Mixta de Escalafón SEG-SNTE forma-
rá un archivo central o banco de da-
tos, por nivel y categoría, en el que
llevará un registro de los traba-
jadores de la Secretaría, que hayan
participado en los concursos esca-
lafonarios y contendrá como mínimo
los datos siguientes:

Nombre completo del trabaja-
dor;

I. Clave Única del Registro de
Población (CURP);

II. Domicilio particular y te-
léfono

III. Puesto que desempeña;
IV. Categoría;
V. Clave presupuestal;
VI. Unidad Administrativa;

VII. Fecha de ingreso a la Se-
cretaría con plaza de base;

VIII. Fecha de baja en la Se-
cretaría (temporal o definitiva);

IX. Fecha de reingreso (en su
caso);

X. Datos del centro de trabajo:
Nivel, numero, nombre, clave, tur-
no, calle y nombre de la colonia, te-
léfono, localidad, zona escolar, y

XI. Ascenso.

ART. 90.- Las autoridades ofi-
ciales deberán remitir a la Comi-
sión Estatal Mixta de Escalafón SEG-
SNTE, las constancias de los traba-
jadores a sus órdenes que tenga rela-
ción con los factores escalafona-
rios y se integrarán al banco de da-
tos.

ART. 91.- El banco de datos será
fuente de información exclusiva de
la Comisión Estatal Mixta de Esca-
lafón SEG-SNTE.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Reglamento en-
trará en vigor a partir del día vein-
titrés de julio del año 2012, y de-
berá registrarse ante el H. Tribu-
nal de Conciliación y Arbitraje del
Gobierno del Estado de Guerrero, sin
perjuicio también de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- A partir de la entra-
da en vigor de este Reglamento, las
partes acuerdan dejar sin efecto
todas aquellas disposiciones o re-
glamentos que contravengan lo dis-
puesto en el presente Reglamento,
aún cuando se hayan acordado entre
la Secretaría de Educación Guerre-
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ro y la Sección 14 del SNTE.

CHILPANCINGO, GRO., JULIO DE 2012.

PROFRA. SILVIA ROMERO SUÁREZ.
SECRETARIA DE EDUCACIÓN GUERRERO.
Rúbrica.

PROFR. JOSÉ HILARIO RUÍZ ESTRADA.
SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN 14
DEL SNTE.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 312.27
UN AÑO ....................................... $ 670.04

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 548.50
UN AÑO ................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.33
ATRASADOS .............................. $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


